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   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

  

 

 

 

 

VIEDMA,  07 DE ABRIL DE 2022 

 

                    VISTO: 

           

                        El Expediente 12091-EDU-2020 del registro del Ministerio de 

Educación y Derechos Humanos – Consejo Provincial de Educación, la Ley Orgánica de 

Educación Nº 4819, el Acta Paritaria con Un.T.E.R de Septiembre de 2020, la Resolución N° 

3764/CPE/2020 y la Resolución Nº1898/CPE/2022,    y  

 

CONSIDERANDO:  

 

                                  Que mediante el mismo la Dirección de Educación Superior realizó la 

convocatoria a inscripción de los Referentes Escolares TIC de los niveles obligatorios y 

modalidades educativas de la provincia; 

 

 

  Que por Resolución Nº 3764/CPE/2020 se realizó la inscripción al 

Trayecto de Formación Específica Jurisdiccional de los interesados cumplimentando los 

requisitos establecidos en el Artículo 6° de la misma; 

 

  

Que por Resolución  Nº 5118/CPE/2021 se rectificó el Art 3º de la 

Resolución Nº 3764/CPE/2020; 

 

 

Que por Resolución Nº 5424/CPE/2021 se implementó el módulo 

introductorio, de la “Certificación Técnico-Pedagógica para Referentes Escolares TIC”, 

con validez jurisdiccional;   

 

 

   Que por Resolución Nº 1898/CPE/2022 se creó desde el 01 de marzo  

de 2022, los cargos y las horas cátedra terciaria para la “Certificación Técnico-Pedagógica 

para Referentes Escolares TIC”, con validez jurisdiccional. 

 

 

Que para la implementación del Trayecto de Formación es necesario 

iniciar con el primer cuatrimestre, de la “Certificación Técnico-Pedagógica para Referentes 

Escolares TIC”, con validez jurisdiccional; 

 

 

Que para el inicio del primer cuatrimestre es necesario designar los 

cargos y horas al Coordinador de Trayecto Formativo, al Secretario Académico, a los 

Profesores y Tutores; 

   

Hector
Resaltado



 

 

 

 

2 

 

 

    
 

   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

                                    Que se requiere la emisión de la norma legal correspondiente;  

 

 

POR ELLO, y  de  acuerdo  a las facultades conferidas por los Artículos 165° y 167º de la Ley  

                      F 4819; 

 

EL VOCAL / LA VOCAL A CARGO DE LA PRESIDENCIA AD REFERENDUM 

DEL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION 

R E S U E L V E. 

 

ARTICULO 1º.- IMPLEMENTAR,    la    “Certificación    Técnico   -    Pedagógica     para  

                            Referentes     Escolares   TIC”,     a   través    del    campus    virtual     del      

Ministerio  de  Educación  y  DDHH  con  dependencia  académica   y   administrativa   de   la  

Dirección de Educación Superior.-  

 

ARTÍCULO 2º.- DESIGNAR, en los cargos  para  la “Certificación    Técnico -  Pedagógica     

                             para     Referentes     Escolares     TIC”,  con     validez       jurisdiccional,  

creados  en   el  Artículo 1º  de  la  Resolución Nº 1898/22, a los docentes que se detallan en el  

Anexo I de la presente, a partir del 21 de marzo de 2022 hasta el 28 de febrero de 2023.-  

 

ARTÍCULO 3º.- DESIGNAR,  en las horas cátedra terciaria para la “Certificación  Técnico -    

                          Pedagógica para Referentes Escolares   TIC”,   con  validez  jurisdiccional,  

creados  en  el Artículo 1º  de  la Resolución Nº 198/22,  a  los  docentes  que  se detallan en el  

Anexo II de la presente, a partir del 21 de marzo de 2022 hasta el 12 de agosto de 2022.-  

 

ARTICULO 4º.- REGISTRAR,  comunicar  por  la  Secretaría  General  a  la  Dirección de 

                          Educación  Superior y archivar. 

 

 

 

 

RESOLUCION Nº      2363            

DNS/SG/dm.- 

 
Mgter. Angélica PORTALES 

Vocal Gubernamental 

Consejo provincial de Educación 

Provincia de Río Negro 
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   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

  

 

 

 

 

ANEXO I – RESOLUCIÓN Nº    2363 

 

 
DOCENTES A DESIGNAR EN LOS CARGOS 

 

 

“Certificación Técnico-Pedagógica para Referentes Escolares TIC” 

 

 

 

Apellido Nombre CUIL HS Perfil Alta Baja 

Losardo Eliana  27-29792257-8 10 

Coordinadora de 

Trayecto Formativo 21/03/2022 

 

28/02/2023 

 

Percaz 

María 

Genoveva 27-30565477-4 10 

Secretaria 

Académica 
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   Provincia de Río Negro 
    CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN  

  

 

 
      ANEXO II – RESOLUCIÓN Nº   2363 

 

DOCENTES A DESIGNAR EN LAS HORAS CÁTEDRA TERCIARIA 

 

“Certificación Técnico-Pedagógica para Referentes Escolares TIC” 

 

Apellido Nombre CUIL HS Perfil Alta Baja 

Giordano Vanesa Gabriela 27-32094061-9 12 Profesora 

21/03/2022 12/08/2022 

Ortmann Cecilia  27-28801959-8 12 Profesora 

Marey 

Gabriel 

Melciades 20-17675145-3 12 Profesor 

Digiuni Lisandro 23-26189087-9 12 Profesor 

Giordano Vanesa Gabriela 27-32094061-9 10 Tutora 

Ratto Julieta 27-39244982-0 10 Tutora 

Quiroga Sofía Azul 27-36156439-7 10 Tutora 

Parente Eliana 27-34151629-9 10 Tutora 

Duran Rocío 27-40514227-4 10 Tutora 

Schmidth Marielene Dolli 27-20276204-8 10 Tutora 

Lértora 

María de los 

Ángeles 23-28346111-4 10 Tutora 

Bismarck 

Combret Abel 20-29508904-1 10 Tutor 

Butvilofsky Silvia Jorgelina 27-23696708-0 10 Tutora 

Berman Jennifer Laura 27-93550217-4 10 Tutora 

Ortmann Cecilia  27-28801959-8 10 Tutora 

Gonzalez Diana Cecilia 27-29233636-0 10 Tutora 

Corbetta Maria Emilia 27-30585038-7 10 Tutora 

Suarez Pereda Alexander Raúl  20-39828483-7 10 Tutor 

Muller Germán 20-22754465-2 10 Tutor 

Marey 

Gabriel 

Melciades 20-17675145-3 10 Tutor 

Argüello Horacio Daniel 20-28121744-6 10 Tutor 

Petruzzelli Silvana Mariel 27-28463905-2 10 Tutora 

Aguirre 

Chavarria 

Antonieta del 

Pilar  27-92830522-3 10 Tutora 

Casarin 

Emiliano 

Ezequiel 20-31438871-3 10 Tutor 

 




